
REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA    
VALLEDUPAR - CESAR    

    
Valledupar, Junio Trece (13) de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIEMNTOS. 
RADICACIÓN: 20001 31 10 002 2022 00144 00  

    
Revisado el expediente y Por haber sido presentada en debida forma la demanda 
de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, promovida por la señora TATIANA PAOLA PADILLA 
MUÑOZ en representación de su menor hijo E.N.C.P., quien actúa por intermedio 
del Defensor de Familia del ICBF Cesar, en contra del señor BLAS EMILIO CUDRIZ 
OSPINA, el despacho,      
    

RESULEVE:     
    
1º- ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS presentada por la 
señora TATIANA PAOLA PADILLA MUÑOZ, en representación de su menor hija 
E.N.C.P., contra el señor BLAS EMILIO CUDRIZ OSPINA.    
    
2º- NOTIFICAR el auto al demandado el señor BLAS EMILIO CUDRIZ OSPINA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 y 8 de la Ley 2213 del 2022, 
Aportando copia de la demanda y sus anexos.  
  
3°Córrasele traslado por el término de diez (10) días al demandado, para que ejerza 
su derecho de defensa y contradicción si lo considera pertinente.     
    
4º- Tener como parte actora en esta litis a la TATIANA PAOLA PADILLA MUÑOZ 
en representación de su menor hijo E.N.C.P. 
    
5°- NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia, adscrito 
a este Despacho Judicial. 
  
6º- Sea la oportunidad de advertir a la actora, para que en la mayor brevedad posible 
aligere los tramites, para la notificación ordenada en el numeral primero de este 
auto, so pena declarar inactivo el proceso.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LESLYE  JOHANNA VARELA QUINTERO  
Juez  

JMCC 
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